
Ayunt a mi en to  d e  M u r ci a  

Glorie t a  d e  Esp a ñ a ,  1
3 0 0 0 4  M u rci a

T. 9 6 8 3 5 8 6 0 0
(C.I.F. P-3 0 0 3 0 0 0  A)

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIE NTO.-

S e sión  Or din a ri a  d el  dí a  1 0  d e  S e p tie m b r e  d e  2 0 2 1 .- E n  la  c ele b r a d a  e n
e s t a  fech a,  s e  d a  cu e n t a  d e  la  siguie n t e  p ro p u e s t a  d e  la  Tene ncia  d e  Alcaldía
Deleg a d a  d e  GESTIÓ N  ECO NÓ MICA Y S EGURIDAD  CIU DADA NA  r e l a tiva
al  exp e dien t e  2 0 2 1/10 2/00 0 0 0 6  y  a  s u  vis t a ,  s e  a p r u e b a  po r  u n a ni mid a d .-
CERTIFICO:

LA CO NCEJAL-SECRETARIA

DOCUME NTO FIRMADO ELECTRÓNICAME NTE

Fecha documento: 12 de Septiembre de 2021
FIRMADO
1.- CONCEJAL SECRETARIA JUNTA DE GOBIERNO, AINHOA MARIA SANCHEZ TABARES, a 12 de Septiembre de 2021
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EXPTE 2021/102/000006  
Aprobación JG 2ª Modificación Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023. 
Ejercicio 2021 

 
 

El Teniente Alcalde Delegado de Gestión Económica y Seguridad Ciudadana 
somete a la consideración de la Junta de Gobierno la siguiente 
 

P R O P U E S T A 
 

Vistas las solicitudes de modificación puntual del Plan Estratégico de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023. Ejercicio 
2021 (en adelante PES) realizadas por diferentes servicios municipales, que afectan 
a las Líneas Específicas 2.10, 2.11, 5.4, 5.13 y 6.8 , que conllevan la modificación o 
supresión de diferentes ayudas para el ejercicio 2021, y visto el informe de la Jefe 
de Servicio de Subvenciones de 7/9/2021, SE ACUERDA: 

 PRIMERO: Aprobar la 2ª Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Murcia para el periodo 2021-2023. Ejercicio 2021 aprobado 
por Acuerdo de Junta de Gobierno de 18 de marzo de 2021, de conformidad con lo 
establecido en su apartado 5.2.  
 
 Las Líneas Específicas afectadas por la presente Modificación quedan de la 
siguiente forma: 

 

Fecha documento: 7 de Septiembre de 2021
FIRMADO
1.- JEFA DE SERVICIO COORDINACIÓN DE SUBVENCIONES, MARIA LUISA DURAN HERNANDEZ MORA, a 7 de Septiembre de 2021
2.- CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA, ENRIQUE LORCA ROMERO, a 7 de Septiembre de 2021
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 SEGUNDO: Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de esta Corporación en 
la siguiente sesión que se celebre. 
 
 TERCERO: Publicar la 2ª Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 
2021-2023. Ejercicio 2021 en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y 
Ayudas Públicas, es decir, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, conforme 
al  Reglamento General de Subvenciones en su art. 13, así como en la página web 
del Ayuntamiento de Murcia. 
 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

Fecha documento: 7 de Septiembre de 2021
FIRMADO
1.- JEFA DE SERVICIO COORDINACIÓN DE SUBVENCIONES, MARIA LUISA DURAN HERNANDEZ MORA, a 7 de Septiembre de 2021
2.- CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SEGURIDAD CIUDADANA, ENRIQUE LORCA ROMERO, a 7 de Septiembre de 2021
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